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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO, instaurado mediante 

apoderada judicial por el señor RICARDO MEDINA BOTERO, contra la señora JENNY 

ANDREA JARAMILLO, impera fijarse nueva fecha y hora en aras de finiquitar el trámite, 

entre tanto, los quebrantos de salud del apoderado de la señora JENNY ANDREA 

conllevó la imposibilidad de realizarse la diligencia programada. 

 

En este orden, se fija como fecha para continuar con la diligencia suspendida en otrora el 

día 15 DE julio DE 2022 A PARTIR DE LAS 9:00 AM. 

 

Se indica que para la calenda en mención será necesario que la perito comparezca a la 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 
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